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[bookmark: _Toc366238410][bookmark: _Toc367788184]SOLICITUD DE OFERTAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE
ASESORAMIENTO PARA LA REDACCION DEL PLAN DE IGUALDAD DE LA FEMP 

Expediente CM_35-2022

XX de julio de 2022

ANTECEDENTES

[bookmark: ANTECEDENTES]La Federación Española de Municipios y Provincias (FEMP) es la Asociación de Entidades Locales de ámbito estatal con mayor implantación, constituida al amparo de lo dispuesto en la Disposición Adicional Quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local y fue declarada como Asociación de Utilidad Pública mediante Acuerdo de Consejo de Ministros de 26 de junio de 1985, que agrupa a municipios, provincia e islas.

El Real Decreto 901/2020 de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos colectivos de trabajo exige, entre otras cuestiones, que la Federación Española de Municipios y Provincias, como entidad que cuenta con una horquilla de trabajadores entre 101 y 150 empleados deba tener aprobado y depositado un plan de igualdad. 

[bookmark: OBJETO]Que la FEMP, con fecha 23 de abril de 2021, ha constituido la Comisión Negociadora para el desarrollo del Plan de Igualdad de esta Federación (en adelante, “Comisión Negociadora” o “la Comisión”), con representación de la Dirección y el Comité de Empresa, que ha comenzado a elaborar las bases para el desarrollo de dicho Plan. 
 
Que, a fecha de emisión de este documento de solicitud de ofertas, se hace necesario dar un impulso urgente a la redacción del Plan para poder llevarlo a aprobación de la Comisión Negociadora y realizar los trámites necesarios para su publicación y depósito en plazo y forma, teniendo en cuenta que no solo estamos ante un plan de igualdad de empresa, sino que la FEMP, como asociación que representa a 7.413 Entidades Locales, tiene entre sus fines principales asesorar y generar referencias válidas para sus Ayuntamientos, Diputaciones Provinciales, Cabildos y Consejos insulares, y sus entes dependientes.

1. OBJETO

El objeto del contrato estará constituido por la prestación, por parte del adjudicatario, de los servicios de asesoramiento y redacción del Plan de Igualdad de la FEMP. Entendemos que, habiéndose realizado trabajos previos de recopilación de datos e inicio del Plan, se hace necesario contar con un asesoramiento, que, desde una posición externa, pueda revisar la documentación generada, indicar deficiencias, y proceder a plasmar en el modelo adecuado el futuro Plan de Igualdad de la FEMP. A grandes rasgos, este asesoramiento debe abordar:

· La revisión de la documentación generada hasta el momento.
· La redacción del Plan y la detección de deficiencias e información a aportar para su correcta ejecución en coordinación con la Comisión Negociadora.
· La exposición pública del Plan ante los empleados de la FEMP.
· La asistencia en las actuaciones vinculadas al depósito y registro del Plan.
· El soporte técnico en el establecimiento de un sistema de registro y auditoría retributivo, así como de valoración de puestos de trabajo de la clasificación profesional conforme al Convenio Colectivo de la FEMP.
· La definición de indicadores y el procedimiento para la posterior evaluación anual del Plan.

A los efectos de identificar la prestación que es objeto de la presente licitación, conforme al “Vocabulario Común de Contratos Públicos” (CPV) aprobado por el Reglamento (CE) nº 2195/2002, del Parlamento Europeo y del Consejo de 05 de noviembre de 2.002, procede indicar que se trata de: - Servicios de asesoramiento sobre igualdad de oportunidades. Código: 98200000.

El contrato se ajustará al presente documento, cuyo contenido se considerará parte integrante de aquél y cuyas cláusulas y prescripciones deberán regir la ejecución y condiciones de la prestación. 

2. ACTUACIONES

Recoger, analizar y mejorar las acciones y documentos desarrollados en el seno de la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad de la FEMP, concretamente:

a. [bookmark: _Hlk109123762]Asesoramiento inicial, que partirá de revisar las actuaciones realizadas por la Comisión, analizar y adecuar las que se encuentran en proceso de realización y concretar aquellas que no se han efectuado, todo ello con el fin de establecer un cronograma de trabajo que amplie el calendario que se indica en esta solicitud, y en el que se determinará, también, la información, que, al margen de la existente, sea necesaria para la elaboración del Plan. En este apartado, también se analizará la implicación de las diversas áreas a nivel transversal, así como el Impacto futuro del Plan. 

b. Redacción del Plan de Igualdad 

c. Presentación de la propuesta del Plan en el seno de la Comisión Negociadora del Plan de Igualdad de la FEMP para su aprobación. 

d. Participación en la presentación pública y definitiva del Plan, si así se determinara por la FEMP.

e. Desarrollo, al menos, de una acción formativa única y específica dirigida al personal de la FEMP, de carácter presencial u on-line, según se determine, y con una duración mínima de 2 horas.

f. Asistencia para el correcto depósito y registro del Plan de Igualdad. 

g. Asesoramiento en el desarrollo del registro retributivo, la auditoría retributiva y el sistema de valoración de puestos de trabajo y de la clasificación profesional, teniendo en cuenta el Convenio Colectivo de empresa. 

h. [bookmark: _Hlk109127953]Definición de indicadores de seguimiento y configuración el procedimiento para la posterior evaluación anual del Plan. 

i. [bookmark: _Hlk109128002]Formación al personal de la FEMP encargado del seguimiento del Plan (Comisión Negociadora y representantes que se determinen por la Dirección) para proceder a la evaluación del Plan en los años posteriores. Desarrollo, al menos, de una acción formativa única y especifica de carácter presencial u on-line, con una duración mínima de 2 horas.

3. PLAZO DE EJECUCIÓN. CALENDARIO 
[bookmark: _Hlk8900678]
El contrato quedará extinguido en el momento en el que se realicen todas las actuaciones anteriormente detalladas, y en cualquier caso, no podrá sobrepasar el plazo de 12 meses desde su firma. Las actuaciones a realizar se sujetarán al siguiente calendario, que se configura como un marco de plazos máximos y orientativos, que pueden ser reajustados durante la ejecución del contrato: 

· Mes 1: Asesoramiento inicial 
· Meses 2 a 4: Redacción del Plan 
· Meses 2 a 4:  Informe de resultado del asesoramiento en el desarrollo del registro retributivo, la auditoría retributiva, el sistema de valoración de puestos de trabajo y de la clasificación profesional teniendo en cuenta el Convenio Colectivo de empresa. 
· Meses 4 y 5: Presentación, revisión y en su caso aprobación del plan en la Comisión Negociadora 
· Mes 6: Participación en la presentación pública del Plan 
· Mes 6:  Acción formativa para el personal de la FEMP 
· Mes 6: Asistencia para el correcto depósito y registro del Plan 
· Meses 9 a 11: Definición de indicadores de seguimiento y configuración el procedimiento para la posterior evaluación anual del Plan. 
· Mes 11: Formacion interna para el correcto seguimiento del Plan 


4. REQUISITOS DE PERSONAL

Para la realización del contrato el adjudicatario deberá aportar profesionales con la formación adecuada y con experiencia en proyectos similares. 

Se presentarán referencias curriculares de los integrantes del equipo que va a efectuar el proyecto y se acreditará su experiencia en la realización de proyectos similares, así como el organigrama de dicho equipo.  El adjudicatario deberá identificar a la persona que ejercerá las tareas de control de calidad y dirección de los trabajos desarrollados (Director/a de Proyecto).

5. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN

El presupuesto base de licitación asciende a la cantidad de DIECIOCHO MIL VEINTINUEVE EUROS (18.029,00 euros). 

El presupuesto señalado tiene la consideración de presupuesto global y, por tanto, en el mismo se entienden incluidos toda clase de gastos y tributos, incluido el IVA. A todos los efectos se entenderá que en las ofertas económicas que se presenten, y en el precio ofertado en ellas, estarán incluidos la totalidad de los gastos que deba realizar el contratista para el cumplimiento de la asistencia contratada, como son los generales, financieros, beneficios, seguros, honorarios de personal técnico a su cargo, sueldos y seguros sociales de los trabajadores a su servicio, etc.

6.- REQUISITOS DE CAPACIDAD Y SOLVENCIA DE LOS CONCURSANTES

Conforme a lo establecido en el artículo 318, a) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transpone al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26-2-2014, podrán presentar ofertas las personas naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar y no estén incursas en una prohibición de contratar con el Sector Público.

7.- VALORACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

La adjudicación del contrato, por parte del Órgano de Contratación de la FEMP, recaerá en la empresa cuya oferta sea la que técnicamente mejor se ajuste a los contenidos definidos en los apartados 1, 2 y 3 de este documento y presente la oferta con la mejor relación calidad-precio. 


8. - COLABORACIÓN CON LA FEMP Y PROPIEDAD INTELECTUAL.

El desarrollo de los trabajos se realizará en constante comunicación y colaboración con la FEMP, siguiendo las directrices de ésta y asumiendo las posibles modificaciones y/o correcciones que se estimen oportunas, en concreto, por la Dirección General de Organización y Recursos y la Comisión de Igualdad creada para la aprobación y desarrollo del Plan.

Será obligación del contratista reconocer los derechos de propiedad intelectual de la FEMP sobre el resultado de la prestación de los servicios contemplados en esta solicitud de ofertas, renunciando a ejercitar cualesquiera derechos sobre los mismos. La FEMP será la titular en exclusiva los derechos de explotación que pudieran derivarse de los trabajos realizados, por el plazo máximo de duración de los mismos previsto en el Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, es decir, hasta su paso al dominio público. La cesión de los derechos de explotación se extiende a todos los países del mundo.

9.- PLAZO Y LUGAR DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPOSICIONES

Serán los que se especifiquen en el anuncio de licitación, el cual se publicará en la página web de la FEMP. No se aceptará ninguna propuesta que se presente después del día y hora que se indique en el anuncio. Junto a la Oferta, los licitadores habrán de presentar una Declaración Responsable firmada electrónicamente, conforme al modelo que se publica en el anuncio de licitación.

10. FORMA DE PAGO

· 25 % a la formalización del contrato.
· 75% a la presentación y aprobación del documento por la Comisión para el desarrollo del Plan de Igualdad de la FEMP.
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DIRECCIÓN GENERAL DE  ORGANIZACIÓN Y RECURSOS  
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